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de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.s AT/23.654/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 5, linea a 25 KV., a E. T. 

5.543, «Robertson Española».
Final de la misma: E. T. número 6.963, «Chímenos, S. A.».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,195 subterráneo.
Conductor: Aluminio 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Carretera número 152, kilómetro 26.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24. de noviembre de 1939 y reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
1.024-C.

4666 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorizar para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc- 
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/13.211/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 55, línea a 25 KV., L.B. 5, 

Ballcarca-Torredembarra
Final de la misma: E. T. número 6.945, «Urbanización Mas 

Alba».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,042 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Urbanización.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las Condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
1.025-C.

4667 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos d© 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/2.450/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea a 25 KV., deriva

ción a E. T. 5.576.

Final de la misma: E. T. número 6.905, «Juan Civit Riera»
Término municipal a que afecta: Cardedéu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Junto a la carretera de entrada a 

Cardedéu.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
1.026-C.

4668 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/2.216/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
 Origen de la línea: Apoyo número 82, línea de E. R. «Rubí» 

E. R. «San Feliú».
Final de la misma: E. T. número 6.840, «Francisco Llopis, So

ciedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Papiol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,230 aéreo y 0,032 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 150 milíme

tros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Término municipal de Papiol.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22? de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
1.027-C.

4669 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/3.311/75.
Fina/lidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 1, línea a 25 KV., L.B. 

493.
Final de la misma: E. T. número 6.795, «Centro Técnico Seat».
Término municipal a que afecta: Martorell.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros.- 1,663 aéreo y 0,150 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 150 milí

metros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Polígono «Barcelonés».



Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre do 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial. 
1.028-C.

4670 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cuen
ca por la que se hace público el otorgamiento y 
titulación de la concesión de explotación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cuenca hace saber: Qué por el ilustrísimo señor Direc
tor general de Minas e Industrias de la Construcción ha sido 
otorgada y titulada la siguiente concesión de explotación mi
nera:

Número 867; nombre, «III Ampliación a Salinera»; mineral, 
sal gema; hectáreas, 573, y término municipal, Monteagudo 
de las Salinas.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946.

Cuenca, 5 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, Ra
fael Gómez del Valle y Egea.

4671 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 301-76/801, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una linea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto. 2817/1968, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto-.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T., a E. T. 
«M, Florit». «M. Pons» y E. F. C. «Blanes». con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución. cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 97 de la linea a E. R. 

«Tordera».
Final de ia misma: Apoyo número 1 de la línea a E. T. 

«Estación F. C.».
Término municipal a que afecta: Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud, en kilómetros: 0,580 aérea y 0,230 subterránea.
Conductores: Aluminio-acero y aluminio tipo subterráneo, 

de 84,59 y 7o milímetros cuadrados de sección.
Material: Madera y hormigón con aisladores de vidrio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 9 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—950-C.

4672 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 468-76/803, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilie en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de

utilidad pública para el establecimiento de una linea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la linea de A. T. de calle 
Olivers, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales carácter 
rísticas son las siguientes:

Línea de A.T.

Origen de la línea: En la E. T. 540, «Logo».
Final de la misma: En la E. T. de calle Olivers.
Término municipal a que afecta: Blanes.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,112.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.
Estación transformadora

Tipo: Interior, con un transformador de 250 KVA., a 25/ 
0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 13 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—951-C.

4673 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 540-76/808, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. y 
estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T., a E. T. 
«Ucsa III», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: C/S. 25 KV.. desde E. T. 399, «Costa 
Brava»

Final de la misma: En la nueva E. T. «Ucsa III».
Término municipal a que afecta: Lloret de Mar.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,370.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo, de 70 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación transformadora
Tipo: Interior, con un transformador de 400 KVA., a 25/ 

0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 14 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—952-C.


